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AUToRIZA, tealzar la activrdad
CALLEdenomrnada

.PASA

CULTURAL Y TUNING". solicitáda por

la Sra. Eva Vargas RoJas, Directora

Dideco -

DECRETO N"

LOTA. 16 de Agosto de 2016 -

VISTOS:

1 -MEMORANDUM N" 289 del 10/08/2016 v N' 295 del

1110812016. de Ia Sra fua vatgas ñoia" Direetora de Desarrollo^ Comunúario al Sr

Director de Transito, que.ot,"'t"' 
"l 

cieire de calle Pedro Aguirre Cerdá de Lota Balo'

il;l;t;;#náioo ent" r"i i'r¡"t Galvarino v Arturo P-rat: oon el objeto de

evar a buen térm¡no la 
""ouc"i-J"n*inada 

';PASA CALLE CULTURAL Y

TUNING' que organzada po' 
"':'-piog*t" 

de Jóvenes" se llevaria a efecto el d¡a

ói¡"¿'"=zo ü" ag"1io de ?0i6 en el hóar o de '! 7:30 a 21 00horas-

2.- Lev No 19 880 de ?2l}517015 que establece Bases

de los Proced¡m¡entos nomrnrstia'tlv"t q"t r,'g* l?" fl:: de^los Organos de la

Aclministractón del Estado, y, 
"n 

üo 0".'lo diJpuesto en los.articulos N' 12 y N' 63

tetra ¡) de DFL 1 de ogl05/2015' ;;; ftá táxio'refundido de la Lev 18 69s' orgánica

Constrtucronal de Munlcrpal¡dades -

DECRETO:

1- AUTORIZASE' a la Direcc¡ón de Desarrollo

comunitario, a practicar :l "E::g;t5j;*:#gá ::f3 3:"}J:i"t?",#:l
ifffi;H:'#j'.:#f lii:'ft;.".'f iúiijiÁi Y ruNrNG" que desarrorrará er

'Programa de Jóvenes -

2 - La activdad' se llevará efecto el dia Sábado 20 de

Agosto de 2016, en el horario de 17r30 horas a 21:00 horas -

3 - Solicltase a la Tercera Com¡sana de Carablneros de

chile. realizar los desvios * -""ttiJi'"til?ltiiti" lptóp''oos para la sesuridad de los

oarticipantes y público en general -



4.- Corresponderá a Carabineros de Chrle e Inspectores
Mun¡crpales velar por elcumpl¡mento del presenle Decreto.-

5.- Soltcrtase a la of¡cina de Seguridad crudadana.
colabor€ con lás medidas de seguridad que sean del caso -

6 - La Dirección de Dideco y el ProgÍamá de Jóvenes
deberán tomar todas las med¡das de segur¡dad concem¡enle a la naturaleza de las
achv¡dades a realizar. como. asi, obedecer las ¡nstrucc¡ones de Carabineros y
Mun¡opales para el correcto desarrollo de estas labores,-

ANOTESE Y COMUNIQUESE A CARABINEROS OE
CHILE. JUZGADO DE PÓLICIA LOCAL. DIRECCION DE 1RANSITO
DEPARTAMENTOS DE FISCALIZACION E INSPECCION. DIRECCION DE
DESARROLLO COMUNITARIQ, TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE -

ALCALDE


